
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos. mil  diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con la publicación de la sentencia de veintinueve de agosto de dos mil 
dieciocho, dictada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Epoca, el- trece de septiembre de dos mil diecinueve, 
consultable en el Libro 70,Tomo  1, Segunda Sala, correspondiente al mes de septibmbre 
de dos mil diecinueve, a partir de la pagina cuatrocientas cuarenta y tres Conste / 

Cludad'deMéxlco, a nueve --de-diciembre de dos mil diecinueve 

Visto ei1  estado. proáésal• de la -presénte controversia constitucional, en 

la cual mediante proveído de Presidencia de cinco de noviembre de dos mil 

dieciocho, se tuvo al Poder Legislativo del Estado diebla, autoridad 

condenada al cumplimiento de l sentencia de veintinueve de agosto de dos 

mil dieciocho, dictada por la Segunda ala de 	Alto Tribunal, dando 

cumplimiento a la eje" c' 	copia certificada de las constancias 

que acreditan dicho cumplimiento:: 

En consecuencia, toda vez que el Congreso d el í Estado de Puebla, hizo 

del conocimiento deesta SuprQma C'"Justicia déla Nación, los actos 

emitidos en vía de curnplirnientó 	la•sentenci hastá remitir el Director 

oW General de Asuntos ,.Jurídibos,: dZudiós.ydéProyectos Legislativos del 

mencionado Congreso, un ejempiarTdéIPeriódico Oficial del Gobierno 

de la entidad, número 	5.(12), Séptima Sección, Tomo DXXII, 

correspondiente al dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, que 

contiene la pbiiçaci:l Decreto dei.Congrespdel Estado-,  aprobado 

por l Ietió el diez dé¡ indicadó nsdebctúbré, qbédacumplimiéntoa la 

ft»sentencia dictada enIar presente, controversia- constitucional, relativa al 

Procedimiento Administrativo de Determinación de Responsabilidades 

expediente P.A. 124/2016, por el que se ordena la reposición del 

mencionado Procedimiento en contra de la Presidenta Municipal del 

Ayuntamiento de Tehuacán, Estado de Puebla, administración dos mil 

catorce-dos mil dieciocho; así como copia certificada del oficio 

ASP/06705-1 8/DGJ y su anexo, por medio del cual el Auditor Superior de la 

entidad, remite a la Comisión General (sic) Inspectora de la Auditoría 

Superior del mencionado Congreso estatal, copia certificada del expediente 

P.A. 124/2016, de¡ Procedimiento Administrativo de Determinación de 
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Puebla, administración dos mil catorcé-dosnil dieciocho, incluyeno los 

einplai,zaiinient¿)!si personales al Síndico y á. a Presidenta de la rferida 

administración municipal, practicado el once de octubre de ds mil 

dieciocho; adrnás, también se envi Un Ejémpiar del Periódico ficial 

del Gobierno ustatal, número once (11), Duodécima Sección, Tomo XXll, 

corres pondienté al quince, de octubre de dos nil dieciocho, que cóntitne  la 

publicación d la sentencia dictad en el presente medio de c?ntrol 

constitucional,! 

Visto lo anterior, considerando a  sólo faltaba que la sentencia en 

comento se publicara en el Semanno Judicial de la Federación1 y su 

Gaceta, lo cua 1 se realizó el trece d septiembre de dos mil cliecirueve, 

consultable en el Libro 70, Torno 1, S gundi Sala, correspondiente l mes 

de septiembre de dos mil diecinueve, a partid de la página cuatrocientas 

cuarenta y treses; en consecuencia, con fundamento en los artículos 441  y 

502  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

Constitución Pólítica de los Estados Unidos riekicanos, se ordena arhivar 

este expediene como asunto concItido. 

Artuo Zaldívar Lelo de Lirrea, 

Presidente della Suprema Corte de Justiia de la Nación, quien actúa 

con Carmnina Cortés Rodríguez, Secrptaria 'de  la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Aciorie de Inconstituciona lidad1  de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de es Alt Tribunal, que cia fe. 

1 1 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma l Ministro 

2 

CONTO VERSIA CONSTiTUCIONAL 212017 

contra de Ernestina Fer4ndez 

intarniénto de Tehuacán, Estado de 

ResponsabiIidades reiniciado en 

Méndez, Presidenta Municipal del Ay 

1 
1  Ley Rq9larnentaria de  las Fracciones lvii del Artíuio 105 de la Constitución Federal  
Artículo 44. Dictada k sentencia, el Presidente de l Suprema Corte de Justicia de la Nación ¿rdenará 
notificarla a las parte, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Feleración, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentercia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción n el Didio Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales norrnas se hubi el eh publicado. 
2Aicul(D 50. No pocráarchivarse ningún expediente sin que 
extinguido la materia de la ejecución. 

qude cumplida la sentencia o se hubiere 

 
 
 
 
 




